
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. v . ■. .. i. 50 pesetas
Semestre. . . . v .. 30
Trimestre. ..... 20-
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Núm. 1.525
MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección general de Recluta
miento y personal

Revista anual

ORDEN
DE 17 DE ENERO DE 1940 SOBRE RE'

VISTA ANUAL

Con el fin de regularizar la sP 
tuación militar de los españoles 
sujetos al servicio militar que se 
encuentren separados de filas, 
evitándoles las molestias que la 
anormalidad pasada pudiera oca' 
sionarles, la revista anual corres
pondiente al presente año, que 
determinan los artículos 36 y sP 
guientes del Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito de 27 de Febrero de 1925 
y el artículo 32 del Reglamento de 
Movilización de 7 de Abril de 1932, 
se pasará en los meses de Febrero, 
Marzo y Abril próximos con su' 
jeción a las normas siguientes:

Primero Están obligados a 
pasar la revista anual todos 
Ms hombres pertenecientes a los 
reemplazos de 1923 a 1935, ambos 
inclusive, y los pertenecientes a 
ros reemplazos de 1936 y siguien' 
les que. habiendo prestado servi' 
oio militar en el Ejército NaciO' 
rral, se encuentren en la actuali
dad separados de filas.

Segundo. La presentación pa
ra el acto de la revista anual ha
brán de hacerla los interesados 
rrnte los Centros de Reclutamien
to. Movilización y Reserva. Cajas 

de Recluta o Cuerpos activos que 
radiquen en la población de su 
residencia, y si no los hubiere, 
antes los Alcaldes, Comandantes 
de Puesto de la Guardia civil o 
Carabineros, Parejas del Servi
cio de Correría de estos Institu
tos o Autoridades de Marina.

Tercero. Los Jefes de los Or
ganismos encargados por el ar
tículo anterior de pasar la revis
ta anual, remitirán en el mes de 
Mayo a los Centros de Recluta
miento, Movilización y Reserva 
de la capital de su provincia, re
lación nominal de los hombres 
revistados, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen. Ar
ma o Cuerpo en que prestaron 
servicio. Regimiento u Organis
mo a que están afectos, especia
lidad de la instrucción militar 
recibida, empleo obtenido en el 
Ejército, su profesión u oficio en 
la vida, la población de su resi
dencia y señas del domicilio.

Cuarto. Los que se encuen
tren detenidos o sufriendo con
dena en toda clase de Estableci
mientos Penitenciarios, así como 
en Campos de Concentración y 
en Batallones de Trabajadores, 
pasarán la revista ante los Di
rectores o Jefes de los mismos, 
los que habrán de remitir a los 
Centros de Movilización de las 
provincias respectivas, los datos 
que se citan anteriormente, que 
después serán enviados por éstos 
a los Centros de Movilización en 
cuya demarcación tenían los re
clusos o detenidos su residencia 
habitual.

Quinto. Los españoles autori

zados para residir en el extranje
ro, pasarán la revista anual ante 
las Autoridades Consulares, que 
remitirán los datos de referencia 
a los Centros de Movilización en 
cuya provincia residan habitual
mente los revistados o, en su de
fecto, en la que fueron alistados.

Sexto. Quedarán exentos de 
la sanción en que hubieran podi
do incurrir por haber dejado de 
cumplir esta obligación en años 
anteriores, los individuos que se 
presenten en el plazo indicado a 
pasar la revista anual del presen
te año. Terminado dicho plazo 
sin haberlo efectuado quedarán 
sujetos a la sanción que les co
rresponda, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 42 del vi
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Séptimo. Siendo la revista 
anual un acto para comprobar la 
existencia y residencia de los su
jetos al servicio militar, les será 
pasada a todos cuantos se pre
senten a cumplir esta Orden, aún 
cuando no la hubieran pasado en 
años anteriores, sin exigirles, 
para ello, dato alguno relaciona
do con su clasificación personal 
en relación con la Causa Nacio
nal, anotándole haber pasado la 
revista en su cartilla militar o 
documento militar que tengan en 
su poder, y si carecieran de ellos, 
se les entregará una octavilla en 
que se acredite haber pasado la 
revista anual,

Madrid,. 17.de Enero de 1940. 
Varela.

(Boletín Oficial del Estado del día 18 de 
Enero de 1940.)
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6 26 de Abril de 1940

Núm. 1.473

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos Primer trimestre de 1940

CUENTA del primer trimestre de 1940 que rinde el Depositario 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

que suscribe, de las operaciones de

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 981.561.02

701.362,23
CARGO............................................................. 1.682.923,25

Data por pagos verificados en igual trimestre................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................................
790.129,12

892.794.13

SEGUNDA PARTE.-Cuenta por conceptos

INGRESOS Saldo del trimestre 
anterior por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre
i

TOTAL 
de las operaciones hasta 

este trimestre

Pesetas

1. Rentas...........................
2, Bienes provinciales..........................

» ' 15.288,40 15.288.40
3. Subvenciones y donativos . »
4. Legados y mandas. .....

» 868,95 - 868.95
5. Eventuales y extraordinarios. » »
6. Contribuciones especiales ....

» 1.224,23 1.224,23
7. Derechos y tasas .. . » »
8. Arbitrios provinciales. . . .

» 63,200,60 63.200,60
9. Impuestos y recursos cedidos por el Estado .

10. Cesiones de recursos municipales ......
11. Recargos provinciales.........................

» 100,961,39 100.961,39
12. Traspasos de obras y servicios públicos . »

». »
13, Crédito provincial........................... »
14. Recursos especiales........................ » »
15. Multas ........ ’ » »
16. Mancomunidades interprovinciales

» » »
17. Reintegros................................
19. Resultas. . » 67.061.06

»
67.061,06

981.561.02 452.757.60 1.434.318,62
Cargo................................. ...... 981.561,02 ' 701.362,23 1.682.923,25

MCD 2022-L5



26 de Abril de 1940 7

Q T C Saldo del trimestre Operaciones
anterior por operaciones realizadas en este

realizadas trimestre

TOTAL 
de las operaciones hasta 

este trimestre

Pesetas

1. Obligaciones generales............................................ ...... » 36.840,14
2. Representación provincial..................................... . » 2.954 80
3. Vigilancia y seguridad................................................... »
4. Bienes provinciales......................................................... »
5. Gastosderecaudación..................................  . .. » 2.03340
6. Personal y material............................................. » 303 911 33
7. Salubridad e higiene....................................... ...... » »’
8. Beneficencia............................................................................. » 32,492 49
9, Asistencia social . '.......................... ...... . . , . » 7^923 05

10. Instrucción pública.......................................................... » 764 50
11. Obras públicas y edificios provinciales .... » 112.475,'23
12. Traspasos de servicios del Estado.............................   . » »’
13. Montes y pesca....................................................»
14. Agricultura y ganadería.................................................... » »
15. Crédito provincial. . ............................................. » 13,612 50
16. Mancomunidades interprovinciales.......................... » »'
17. Devoluciones....................................................................... »,. 8 885 62
18, Imprevistos....................................... ...... » 1712 30
», Resultas.................................................................................... ........................^_______ 266.523.76

_ __________________ Data........................................ » 790.129,12

36.840,14 
2.954,80

»
»

2.033,40
303.911,33

»
32.492,49
7.923,05

764,50
112.475.23

»
»
»

13.612,50
»

8.885,62
1.712,30

266.523,76

‘ 790.129,12

a precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y 
con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio,

Valladolid, 31 de Marzo de 1940.— El Depositario, i^, M.artín
Intervención de Fondos provinciales,—Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme 

con los asientos de los libros de esta Intervención de nii cargo,
Valladolid, 12 de Abril de 1940,-EI Interventor, José M.^^ Izquierdo.—V ° B.°: EI Presidente, Eusebio 

KOdn^uez lernandez- Vila,
Comisión Gestora provincial. -Sesión ordinaria de 12 de Abril de 1940,-Se acuerda quedar entera- 

^*^®*e*^I” Oficial», —Eusebio Rodríguez Fernández'Vila. - El Secretario ac
cidental. Virgilio Ares Perier.

■EISIHÜEIlill

Bolaños de Campos

’'0 enterra»

Núm, 1,540

de los 
trimes-

d 
ture-

erso-
vac

0-OPor hallarse servid 
”3habilitada, se

<fe 1939,
®il pesetas, pagadas 

ondos municipales por 
■hes vencidos.

íormidad 
irio de la 
Octubre 

Zw-er anual

ría municipal, en papel de 1,50 pe
setas, siendo condición indispen
sable saber leer y escribir y para 
los que aleguen preferente dere
cho como el de Caballeros Muti- 
1/1 dos por la Patria, excombatien- 

s y excautivos, presentar docu
mentos que lo acrediten y para 
todos tener buena conducta y ser 
afectos a la Causa Nacional,

Bolaños de Campos, 22 de 
Abril de 1940,—El Alcalde, Aure
lio de Paz,

branza voluntaria del reparto de 
utilidades del año 1939,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de contribu
yentes, vecinos\y forasteros.

El Campillo, 23 de Abril de 
1940, —El Alcalde, Eudaldo Abad,

Núm, 1.539

Ceinos de Campos

El Ayuntamiento de esta yMl^o'^

^^ plazo de admisión de ins-
^^ncias es d^ treinta días a con- 

del siguiente a la inserción 
^ presente en el «Boletín Ofi- 

® ^^' 011 esta Alcaldía o Secreta

Núm>*í.§47
^ Ca rn pi l^tF^^

En toé* dfas 6^^ ''^‘ Mayo pró
ximo/S^é* mañana a

la una ó >drá lugar
en la Ca, 1 la co-

en sesión del día de aye^^ 
sacar a concurso 
Sión en propiedac ^^^ 
dad a la ley 
1939, los car 
este Ayuntamiento* co''^ 
anual de setecientas pe;

<dó

de Depositario de los fonuos mu
nicipales, con la gratificación de

^0«® MCD 2022-L5



8 26 de Abril de 1940

doscientas pesetas anuales, las 
cuales serán satisfechas ambas, 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que han de ser 
Caballeros Mutilados, Oficiales 
provisionales o de complemento, 
con Medalla de Campaña, excom
batientes, excautivos, huérfanos 
y otras personas económicamen
te dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra, habrán 
de saber leer y escribir y las cua
tro operaciones aritméticas, pre
sentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas dentro del 
plazo de treinta días hábiles a 
contar de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, dirigidas a la Al
caldía Presidencia, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Ceinos de Campos, 22 de Abril 
de 1940. — El Alcalde, Augurio 
Vielba,

Núm. 1.544

Ceinos de Campos/ ^

Habiendo sido apro]^í(J©'po 
Corporación munici^ ^ 
to de presupuesto p^rá^el

al público en la Seoj^^taíl ^e este 
fetos deAyuntamf ; 

reclamaci ’ 
días, dura^ 
presentarsf 
mociones*^

Ceinos c

o de ocho 
kj» podran 
tas recla- 

* justas. 
^^ '3 de Abril 

de 1940.—El AicZZCvi Augurio 
Vielba.

Núm. 1.545/^ fe.

Medina de RíoseVo

Formado el pa^’^^yde derechos 
y tasas muñí' 
de canalón ’í^^ 
sito de carJ 
vías públicas- 
tras, letre^> 
actual, queda exp' 

‘r/desagüe 
^^, trán- 

s por 
ues- 

¿T año 
Í público

en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar
le y prestar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Ríoseco, 23 de Abril 
de 1940. —El Alcalde, Raimundo 
Anívarro.

Núm. 1.546

Medina de Ríoseco

Terminado el padrón de sola
res sin edificar, formado para el 
año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oír reclama
ciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Medina de Ríoseco, 23 de Abril 
de 1940.—El Alcalde, Raimundo 
Anívarro.

Di IDSIICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.533

VALLADOLID.-JUZGADO
MERO 1

Nú-

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito número uno 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto 
cía la muerte sin testar 

de esta

se anun- 
de doña

Faustina Blanco Lobato, natural 
de Granada, hija de José y de 
Eloísa, cuando tenía setenta 
años de edad, y se encontraba en 
estado de soltera, cuyo falleci
miento ocurrió el día 26 de Di
ciembre de 1938, cuando se ha
llaba accidentalmente en Madrid, 
no dejando sucesión alguna, ha
biéndose promovido el oportuno 

expediente de declaración de he
rederos abintestato, por su her
mana de doble vínculo doña Pa
trocinio Blanco Lobato, que es 
quien reclama la herencia, en 
unión de Clementina Bermudo 
Blanco, sobrina carnal de la in
terfecta e hija de otra hermana 
de doble vínculo de la misma, 
llamada Clementina Blanco Lo
bato, llamándose por el presente 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado, a re
clamar dicha herencia, dentro del 
término de treinta días.

Dado en Valladolid, a seis de 
AbrJl de mil novecieritos cuaren
ta.- Abelardo Sánchez Bernal. 
El Secretario, Aniceto Sanz.

107

nnuncios oncirus
Núm. 1.550

Junta Económica del Hospital Mi
litar del Generalísimo Franco de 

Valladolid

- ANUNCIO

Hasta las diez hof 
de Mayo próximo,/ÿ ep/ çf lo
cal que ocupazCao^ecrétafeia de 
esta Junta ("^hiinístrái^ión del 
Hospital), se ammitep/ofer^-'" de 
artículos de consmfic 
cesitan en este 
para atenciones g 
rante el mes de Tt

Las caracteri^^i^^ 
réunir los artículos q 
can, habrán de ser L 

■ 0

sene
determinan en el pliego de condi
ciones que existe en dicha Secre
taría, que podrá verse todos los 
días de diez a doce.

Los oferentes de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de la 
contribución de contratistas,

Valladolid, 25 de Abril de 1940. 
El Teniente Secretario, Andrés 
Carbó.

108

Imprenta de la Diputación provincial
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